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Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de junio de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

23947 RESOLUCION de 6 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artistico a 
favor de la iglesia de Santa María del Castillo 
de Estepa, en Estepa (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artistico a favor de la iglesia de Santa 
María del Castillo de Estepa, en Estepa (Sevilla).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Estepa, que se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, y 6.°, del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de julio de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

23948 RESOLUCION de 6 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artistico a 
favor de la iglesia parroquial de Santa María la 
Blanca, en Fuentes de Andalucía (Sevilla).

Vita la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co- 
 rrespondientes,
       Esta Dirección General ha acordado

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la iglesia parroquial 
de Santa María la Blanca, en Fuentes de Andalucía (Sevilla).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Fuentes de Anda
lucía, que según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933, y 6.°, del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento, 
cuya declaración se pretende, o en su entorno propio, no po
drán llevarse a cabo sin aprobación previa del proyeco corres
pondiente por esta Dirección .General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Bole- 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de julio de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

23949 RESOLUCION de 8 de julio de 1983 de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incado el expediente 
de declaración de conjunto histórico-artistico a fa
vor de Estellencs (Mallorca-Baleares).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
.Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

conjunto histórico-artistico a favor de Estellencs (Mallorca-Ba- 
leares), según delimitación que se publica como anexo de la 
presente disposición y que figura en el plano unido al expediente.

Segundo.—Hacer saber al Ayuntamiento de Estellencs que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 13 de 
mayo de 1983, todas las obras que hayan de realizarse en el 
Conjunto cuya declaración se pretende, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Tercero.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose cuando esté completo el expe
diente un periodo de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de julio de 1083.—El Director general, Manuel 

Fernandez Miranda.

23950 RESOLUCION de 19 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la que 
se ha acordado tener por incoado el expediente de 
declaración de conjunto histórico artístico a favor 
de Fuentes de Nava (Palencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero —Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artistico, a favor de Fuentes de Nava (Pa- 
lencia), según delimitación que se publica como anexo a la pre
sente disposición y que figura en el plano unido al expediente.

Segundo. —Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber ai Ayuntamiento de Fuentes de Nava 
que, según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizar
se en el conjunto cuya declaración se pretende, no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente 
por esta Dirección General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expe
diente, un periodo de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 do julio de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico de Fuentes de Nava 
(Palencia)

La delimitación del conjunto sigue el eje de la avenida de 
General Castrogirona, eje de la calle Canalizo, eje del Corro de 
las Huertas, eje de la calle Casitas, traseras de la calle del Pos
tigo, eje de la calle de San Miguel, traseras de los números im
pares d ela calle de Losa (números 1 al 15), tuerce por el eje 
de la misma ralle hasta encontrar el eje de la avenida del Ge
neral Castrogirona para cerrar el polígono descrito.

ADMINISTRACION LOCAL

23951 RESOLUCION de 24 de agosto de 1983, de la Di
putación Provincial de Avila, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras que se citan.

Declarada de urgencia, al amparo de los Reales Decretos 
de 17 de febrero de 1978, 16 de junio de 1979, 29 de agosto 
de 1980 y 3 de julio de 1981, la expropiación de las aguas 
necesarias para .realizar una captación y, asimismo, los te
rrenos necesarios para la constitución de las correspondientes 
servidumbres de acueducto, una de 0,70 metros de anchura 
y 50 metros de longitud y otra de 0,70 metros de anchura y 
35 metros de longitud, destinadas .a la realización de la obra 
«Abastecimiento de agua y saneamiento en San Lorenzo de 
Tormes», incluida en el Plan Provincial de Obras y Servicios 
del año 1981

Esta Presidencia ha resuelto señalar el día 22 de septiembre 
de 1983, a las once horas, para proceder en la Casa Consis
torial de San Lorenzo de Tormes. sin perjuicio de practicar 
el reconocimiento del terreno que se estimara pertinente a 
instancia de parte, al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados. No obstante la 
presente inserción en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el periódico «El Diario de Avila», 
dicho señalamiento será notificado por cédula a los señores 
afeitados que figuran en la relación adjunta y que figura ex
puesta en el tablón de anuncios de esta Corporación, los cuales 
podrán asistir al acto acompañados de Peritos y de un Notario, 
así como formular alegaciones al solo efecto de subsanar po
sibles errores de que pudiera adolecer la relación aludida, 
o bien en el momento mismo del levantamiento del acta co
rrespondiente.

RELACION QUE SE CITA
Propietario: Juan José Lázaro. Domicilio: Llanos de Tormes. 

Polígono y parcela: Polígono 1, parcela 1. Cultivo: Pastos. L. im
ponible: 4.128. M.L tubería 50. Metros cuadrados a ocupar: 35.

Propietario: Eleuterio González de la Flor. Domicilio: San 
Lorenzo de Tormes. Polígono y parcela: Parcela 238, polígono 12. 
Cultivo: Pradera. L. imponible: 705,40. M/L. tubería: 35. Metros 
cuadrados a ocupar: 24,5.

De acuerdo con el artículo 56.2 del Reglamento de Expro
piación Forzosa, la Resolución precedente no es susceptible 
de recurso alguno.

Avila, 24 de agosto de 1983.—El Presidente.—El Secretario 
general.—11.197-E.


